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Proceso:          DIVORCIO 
Demandante:  FLORELBA MARIN RODRIGUEZ 
Demandado:   ROGERIO RODRIGUEZ PEÑA   
Radicado:       500013110002-2005-00050-00 
 

 
 
 
 
 
SECRETARIA. Villavicencio, 18 de mayo de 2023. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 
 
   

LUZ MILI LEAL ROA 
       JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
No se atiendo lo solicitado por el señor ROGERIO RODRIGUEZ PEÑA, por cuanto 
su petición no cumple con el requisito de postulación para actuar a través de 
apoderado judicial. 
 
No obstante, se requiere a secretaría para que certifique si en este Juzgado se 
adelantó la etapa liquidativa de la sociedad conyugal habida entre FLORELBA 
MARIN RODRIGUEZ y ROGERIO RODRIGUEZ PEÑA; y para que en caso 
afirmativo, se incorpore el respectivo cuaderno al presente proceso.    
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 
 
 
     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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